RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005237, Ent. N° 4633/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rio Negro relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2012 convocada para la adquisición de diversas maquinarias viales; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1261 de fecha 27 de noviembre de 2012 se dispuso llamar a licitación para el objeto mencionado, según el siguiente detalle: 
a) Hasta 2 motoniveladoras, 
b) Hasta 3 compactadores autopropulsados cilíndricos lisos, 
c) Hasta 1 retroexcavadora combinada, 
d) Hasta 1 tractor sobre orugas tipo bulldozer,  
e)   Hasta 3 cargadores frontales articulados sobre ruedas, 
f) Hasta 4 camiones 6 x 2 con caja volcadora, 
g) Hasta 4 zorras con volcadora de 10 m3, 
h) Hasta 1 semirremolque con volcadora de 20 m3, e 
i) Hasta 1 tractor con accesorios;
 2) que El Pliego Particular en su Artículo 17.3 establece que las propuestas deberán venir acompañadas de la siguiente documentación: 
a) Comprobante de pago del pliego, 
b) Justificación suficiente de la representación invocada cuando corresponda (Poder o Carta Poder con Certificación Notarial de Firmas, con hasta 6 meses de otorgado o actualizado), 
c) Certificado Notarial de Personería Jurídica vigente, 
d) Fotocopia del Banco de Seguros del Estado, 
e) Certificados únicos de DGI y BPS, y 
f) Certificado Único Departamental el cual en su Artículo 23.1, establece que la garantía de mantenimiento de oferta será un monto mínimo del equivalente al 1% del monto ofertad;
                                3) que se efectuaron publicaciones del llamado en la  Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con  fecha 04/12/2012 y en el Diario Oficial  con fecha 12/12/2012; 

 4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 17/12/2012 se presentaron las siguientes firmas:  MEKATRONIC S.A, DARKINEL S.A., FIDOCAR S.A.,  AUTOLIDER URUGUAY S.A,  TORNOMETAL S.A.,  JOSE MARIA DURAN S.A.,  CORPORACION DE MAQUINARIA S.A.,  FINNING URUGUAY S.A.,  GENERAL POWER LTDA,  INTERAGROVIAL S.A.,   PERTILCO S.A  y  XCMG URUGUAY S.A; 
5) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4/07/13 propone adjudicar: 
A) A la empresa FINNING URUGUAY S.A.
1. Motoniveladora: Equipo Caterpillar 140K. Total 2 equipos           U$S 348.350

2. Compactador autopropulsado cilíndrico liso: Equipo Caterpillar CS533E. Total 3 equipos U$S 332.763

3. Tractor sobre orugas tipo bulldozer: Equipo Caterpillar D6T.         Total 1 equipo U$S 267.069

B) A la empresa “CORPORACION MAQUINARIA S.A.”

1. Retroexcavadora combinada: Equipo Case 580N. Total 1 equipo U$S 108.760

2. Cargador frontal articulado sobre ruedas: Equipo Case 521F. Total 3 equipos U$S 371.310

3. Tractor con accesorios: Equipo marca New Holland modelo TD95. Total 1 equipo U$S 62.128

C) A la empresa AUTOLIDER S.A.

Camión 6x2 con caja volcadora de 10 m3: Equipo camión marca Mercedes Benz modelo Atego 1628 con caja volcadora marca Tres Ejes. Total 4 equipos U$S 478.884

D) A la empresa MEKATRONIC S.A.

1. Zorra con caja volcadora 10 m3: Equipo marca Randon modelo RQBAAB0310. Total 4 equipos U$S 162.288

2. Semirremolque con caja volcadora 20 m3: Equipo marca Randon modelo SRBAGR0320. Total 1 equipo.

TOTAL ADJUDICACION: U$S 2:193.755;

6) que puesto de manifiesto el expediente, la firma Interagrovial S.A. presenta escrito de fecha 12 de julio en el que formula observaciones respecto: 
a) en el punto “D” Adjudicación de Cargadores Frontales que su empresa cotizó “Cargador John Deere  modelo 444K a un precio del equipo que no superaba el 2.15% del mejor posicionado y aconsejado adjudicar, no tomando en cuenta la diferencia existente en filtros para 2000 horas y mantenimiento para un año”; 
b) que no debió haberse considerado la oferta de Corporación de Maquinarias cuando respondió fuera de plazo al pedido de extensión del plazo de mantenimiento de oferta por 45 días más, y 
c) en el punto “E” su oferta de Bulldozer 850J es 8% más económica que la adjudicada, solicitando la oportunidad de ofertar las protecciones necesarias para trabajos sanitarios;

7)  que la Comisión Asesora con fecha 30/7/2013 contesta las observaciones formuladas expresando que: 
a) en el punto “D” Adjudicación de 3 Cargadores Frontales, la Comisión aconsejó el mejor precio del equipo en sí mismo y que la diferencia de solamente un 2.15% argumentado por Interagrovial S.A. a lo sumo daba la potestad de realizar una mejora de precio contemplada en el Artículo 66 del TOCAF y como tal es potestativa de la Administración solicitarla o no; 
b) con respecto a que no debió ser considerada la oferta de Corporación de Maquinarias por haber contestado fuera de  plazo al primer requerimiento de extensión del plazo de mantenimiento de oferta por 45 días, la Comisión reconoce haber padecido error, por lo cual no será evaluada dicha propuesta y c) en relación al punto “E” donde Interagrovial expresa que el Buylldozer 850J es un 8% más económico que el adjudicado, la Comisión desestima en cuanto la empresa Interagrovial no precalificó por no haber cumplido con las condiciones técnicas solicitadas en el P.C.P. (“Presentación de información técnica y cotización de piezas especiales para trabajos sanitarios”), no siendo posible aceptar su petición de tener la oportunidad de ofertas las protecciones necesarias para trabajos sanitarios, ya que ello alteraría el pie de igualdad que debe existir entre los oferentes. 

8) que asimismo en la misma fecha la Comisión formula una nueva propuesta de adjudicación: 
A) A la empresa FINNING URUGUAY S.A.
1) Motoniveladora: Equipo Caterpillar 140K. Total 2 equipos U$S 348.350

2) Compactador autopropulsado cilíndrico liso: Equipo Caterpillar CS533E. Total 3 equipos U$S 332.763

3) Tractor sobre orugas tipo bulldozer: Equipo Caterpillar D6T. Total 1 equipo U$S 267.069

4) Cargador frontal articulado sobre ruedas: Equipo Caterpillar 924 HZ. Total 3 equipos U$S 363.978

B) A la empresa “INTERAGROVIAL S.A.”

Tractor con accesorios : OPCION 2: Equipo marca John Deere Modelo 5725. Total 1 equipo U$S 54.886

C) A la empresa “PERTILCO S.A.” 

           Retroexcavadora combinada: Equipo New Holland B90. Total 1 equipo U$S 86.174,50

D) A la empresa AUTOLIDER S.A.

Camión 6x2 con caja volcadora de 10 m3: Equipo camión marca Mercedes Benz modelo Atego 1628 con caja volcadora marca Tres Ejes. Total 4 equipos U$S 478.884

E) A la empresa MEKATRONIC S.A.

1) Zorra con caja volcadora 10 m3: Equipo marca Randon modelo RQBAAB0310. Total 4 equipos U$S 162.288

2) Semirremolque con caja volcadora 20 m3: Equipo marca Randon modelo SRBAGR0320. Total 1 equipo.

TOTAL ADJUDICACION: U$S 2:156.595,50;  

9) que habiéndose conferido nueva vista a los oferentes, la empresa General Power  con fecha 6/8/13, formula observaciones al nuevo dictamen de la CAA de fecha 30/7/2013 en cuanto al ítem E) de la licitación Adquisición hasta 3 cargadores frontales articulados sobre ruedas que fuera aconsejado adjudicar a la empresa Finning.  No corresponde porque su oferta es de menor precio;

10)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13 de agosto de 2013, no hace lugar al planteamiento presentado por la empresa General Power expresando que la calificación respectiva resultó ser de 74 puntos para General Power y de 88 puntos para Finning y la diferencia lineal entre ambas era de sólo un 3,5% , aclarándose además del puntaje de precalificación y al estudio comparativo de precios ofertados se les debía hacer la ponderación de la fórmula paramétrica (fórmula de algoritmo) que establece el Pliego de Condiciones Particulares, resultando que el precio ajustado para la comparación de las ofertas resulta menor el de Finning .

11) que por Resolución No. 848 de fecha 14 de agosto de 2013 el Intendente de Rio Negro dispuso la adjudicación de la licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora;

12) que no consta imputación del gasto con cargo a rubro correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determina que el mismo  se rija por el nuevo texto ordenado;

2) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder. La exhibición de la documentación establecida en los Literales A), B), E), F) G) y H) del Artículo 17.3 del referido pliego, no puede ser exigida a los oferentes, conforme a la precitada norma legal.                                      

3) La publicidad otorgada al llamado, no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., ya que no se ha cumplido el plazo de antelación en la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

4) que al establecer la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la misma (resultando 2), se contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F.,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular; 

5) que no consta informe contable con la imputación del gasto con cargo a rubro adecuado y con disponibilidad;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2 a 4 precedentes; 

2) Cométese al Contador Delegado el control de la imputación del gasto, en el rubro correspondiente con disponibilidad suficiente o la formulación de la observación respectiva en caso contrario;                                   

3) Devolver los antecedentes.
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